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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

02677/INFOEM/IP/RRJ2016 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz '""""'º <lo Tran,,..,."<10,Aooe,o, la la!om,<,<L,),n P"'""ª y 

""''='º" •• ''°'º' ...,....., • ., .. ""' , ... .., •• "º"'ºy.,""'"""'' 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02677/INFOEM/IPIRR/2016, 

promovido por el C. en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la 

respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlainepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

I. En ocho de agosto de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de 

expediente 00527/TLALNEP A/IP/2016, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

"En relación al folio 00434/Tlalnepantla!IP/2016, firmada por la Lic. Bertha Miriam 

Rodríguez Villanueva, dicha contestación carece de LEGALIDAD, Anexo FUNCIONES DE 

LOS REGIDORES, en el cual se establece "Promover la participación ciudadana en apoyo a 

los programas que formule y apruebe el ayuntamiento En ese orden de ideas solicito la Lic. 

Bertha Miriam Rodríguez, FUNDE Y MOTWE, por que le da seguimiento a una petición en 

la cual * La sexta regidora NO ENTRA EN SUS FUNCIONES." (sic) 
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Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompaña el archivo electrónico 

Funciones de los regidores.pdf, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las 

partes. 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día veintinueve de agosto 

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

"TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 29 de Agosto de 2016 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00527/TLALNEPNIP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitirnos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, le contestarnos que: 

SE ENVÍA ARCHWO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00527/TLALNEPNIP/2016 

ATENTAMENTE 

Lic. Lluvia de Berenice Torres González" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompaña una carpeta 

comprimida SAIMEX 00527.zip, la cual contiene el archivo Untitled_20160830_075725.pdf, el 

cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes. 
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III. Inconforme con la respuesta, el treinta de agosto de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE 

interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02677/INFOEM/IP/RR/2016, en el que señaló 

como acto impugnado el siguiente: 

"La respuesta NO ESTA FUNDADA NI MOTWADA." (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

"La sexta regidora Edna Valeria Sosa, hace petición como FUNCIONARIA PUBLICA, NO 

COMO CIUDADANA. Así mismo dicha petición NO ENTRA dentro de sus FUNCIONES. 

Así mismo hace una petición como regidora de una obra INEXISTENTE ( anexo respuesta del 

Municipio de Ecatepec)" (sic). 

Advirtiendo de dicho recurso, que EL RECURRENTE acompañó el archivo electrónico 

ECATEPEC.pdf, el cual corrresponde a la respuesta emitida a una solicitud diversa, cuyo 

número es 00270/ECATEPEC/IP/2016, omitiendo su inserción en virtud de que la misma es del 

conocimiento de las partes. 

IV. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en fecha cinco 

de septiembre de dos mil dieciséis, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que 

nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición 

de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por 
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el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar 

pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe justificado. 

V. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, 

se observa que el cinco de septiembre de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO envió el 

informe justificado; como se desprende de la siguiente imagen: 

ee 
t".;Jnfaem SA·.·.~ .. · ... * . .!.• ";\'.F:I: 

• ;.,,,..; EX' 
·-·-------------·· 
Sistema de Acceso- a b lnformacWm Mcxlquense 

Bienvenido: Vigilancia EAY 

A.dj:untar archivo de informe~ Ale-gatos1 Piu~bas o h1antfestac1ones 

Folió Solicitud: 
FOiio RécufSO de Revisión: 
Puede adjuntar archivos a este estatus 

005:27 IT' :..ALN EPfa J1Pt:2Ci ~ 
,···02B77t;NFOE:1-4'í?;RR.í:201'6 

. .. .·.· .• . . \ < · :•• Archivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo · .• · · .· Comentarios 

. . . . 

fecha 
'1 No hay Archivos adjuntos 

. .·• ·. •·. - .. . . ..... ·.· Archlvós enviados por ra Unidad .de füformac1on ·.··· ..... ..... . .........•. _ .... .·. .., 

Nombre del Archivo . Comentarios . Fecha 
· . . SE ENVIAARCHIVO ELECTRONICO CON INFORME DE 
! J;~~9¡¡\~5~1~i;11"~Zí~~f;. JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN . . 
' . .< .· . ·.·· 02677/INFOEMIIP/RR/2016. .. . ··.· .· ·•.·· 

:)5/09/2016 
. ' 

·. . . 

1..::::====================================================~ 
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Advirtiendo de dicho informe que EL SUJETO OBLIGADO anexó una carpeta comprimida 

denominada INFORME DE JUSTIFICACIÓN 02677 INFOEM IP RR 2016.zip, la cual contiene 

el archivo Untitled_20160906_100407.pdf, en el que se observa lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - -

Secretaria Titcnlca dlJ la 
Presidencia Municipal 

Tlalncpantla de Saz. fv1éxico. 1,e,. de septiembre de 2016. 
ST/ 1345/2016. 

LIC. LLUVIA DE BERENICE TORRES GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIÁ. ACCESO A LA 
INFORMACJÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN OE DATOS PERSONALES 
PRESENTE. 

Estima-do Titular ce la Uriidad ce Transpa.rene'i.a. 

Por medJo Cel presente y en seguimiento al oficio número SAJMEX: OOS27/T1.ALNEPA!IPJ2016. meóiante el cual se 
adjunta $0Ucit-...id do información por 01 C. . Vecino <le esta r...~unici;>alidad. moolanté el Sistema de 
Acceso .a 13 lnforma:;ión Mexiquense, derivado del recl.lt'$0 de revisión 02677/INFOEM/JP/RR/2016 en e! cual m~nifiesta lo 
siguiente: 

~ ... L<J soxtl) rogidoro Edna VDfori:i Sosá. _hace potic.'ón ,eomo FUNCJONAR!A PÜBUCA,, NO COJ.AO CIUDADANA 
Asimismo didu} pctidó.n /'JO ENTRA den1.ro d& sus FUNClONES, A.si mis:no h:;oo una P'):iCl'ón como regkioro de 
una obf3 INEXISTENTE ..•• 

Por lo que !a Secre:.arla Par.k:ular se pronuncia en los siguientes términos: 

Se informa i::;ue se re dk> seguímiento- a ta pe&lón de ta Lle. Edna Vah?ria Sosa Juarez, Sex-".a Regidora de T!alne-;,.¡¡.-itla de 
Saz. ~. pzy.- indicación de ta Presidenta 1'.'lunlci;)a! de conformidad con el anku!o 2.23 fracción XI del Código 
Regla:nen.tario Muolcipa! de Tlat-ie;>antla de Saz. Es:ad-o <!e W.exico. ron relación a los artieuk\s 8 y 11 de ta Constitución 
Política de les Estados Unidos ll/.e:xicanos. ya que cualqu~r ciudadano rnex.ica.-,o te-ndrá deroe."lo de peticionar y asi 
mismo. de tra.1sitar llbrernente por el :emtorio mexica."IO, 

Lo anterier es asl, toda vez que el derecho de petici6n se encuentra consignado en el a:ticuk> 6 constitucional y tanto la 
Lic. EdM Valeri3 Sosa Juarez. Sex>.a Regidora de Tlalnc;:>3ntla de Saz. México. asi como cuaiquiet ciudadano mexícano. 
tienen ese derecho para hacerto- valer. motl\.'O po: el cual la petición. de la reg:.dora fue de conformidad ai articulo 
mencionado. mismo c¡ue para un mejor e."'1:erx:limiento se tra.'lSCribe a contim..iaci6n: 

~Articulo 8". Los tunci<xu1n·os y cmp!Oildos públic.;s rc.spotariin el eJ&rc.ick; del derecho de petic.ión, sícntpré que 
ésta .se formule por escrito. de 1r.anera pf)C)fica y 1cspe1uosa; pero en mo:ena po¡itx;t;¡ sólo podrtm.hacer uso de ese 
derecho los c.iudWanos cu, la Rep/Jblica. ~ {Sic.) 

En el IThsmo sentiéo cabe :sei'\alar c¡oe el cerecho de libre ttáttsito se encuentra conterlldo en el .artlculo 1, Const.itucional. y 
cvak::uier pct""....on.:i puede haCCOQ v.i!er. sin ne~ de al9Un documen10 que acredite <fo::ho ac.o. por lO t:00 la Lic. Edna 
Valeri3 Sosa Juárez:. solicr..a mediari:e oficio 6Rl218.'2016. se ~..orice la a;:iert1Jta temporar al t.ra!"ISito vehicutar de tas 
C-:ITJcs Nt'X:aX.'.) y Durango en 13 Colonia Cor.sti:ución de 1917. toda \'CZ qué se rezilizaria.1 trabajos de repavímentación en 
Av. Ejieos y Av. Benito Juá!er. ;x,t to que para un mejor entendimie<lto se ttanscribe :artícuk:i moncionooo par:a mejo( 
proveer: 

Página 5 de 21 



•• 
nfoem 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
'"'"'"'º"ºT"""º''""""'·"""""'""'"'"'m""º"Publlcas ""'"""'º" do º''°" e--,o.,, o,, Cotado a, M•,<100 y "'""'º'"'°' 

02677/INFOEM/IP/RR/2016 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Secretaría Técnica de la 
Presidencia Municipal 

~Anicu!o 11. Toda pe.rsona tie:Je derechc pare emrar en ia Repüb!ica, salir de eJja, viajar pcr su territorio y :nudar 
de residencia. sin necesidad de carta da .se:.:;unGad, pasaporre, salvoconducto u ótros requisitcs semeJantes, El 
eje1cJcio de este derecho estará subotdinado a las facultades de !a autoridad judicial. en !os casos de 
responsabilidad cri:nina! o civ.?. y a las de Ja auto&Jad adminis!tativa, por lo qi.:e toca a fas fünifficionas que 
impongan Jas leyes sobte e:nigración. i,1m}graf:.ión y salubridad 9aner~J d~ Is Rep~brica, ó sobre exrran}eros 
perniciosos residentes en ot pais. 

Toéa persona tfer.e derecr.o .a buscar y recibir es?o. El reconocimiento do la condición de 1efugiado y et 
otorgamiento de asi!o pciiíico, se realiZarár. de ccnfor:nkfar:f con los uataáos intetnacionales. La ley regufará sus 
proceder:cias y excepcfC>r;es_ ~ (Sic,) 

Sin otro particular. reitero a Usted mis distinguidas consideraciones. 

ANGÉLICA GARCÍA ARRIAGA 
SECRETARIA TÉCNICA 

C,c;L u,:,, ~ra ~nis~ V"'t,>3IC<: Al;;sr1J:.- Pres1C.i::"\U M .. m1e;.::i! C(:.--4V.IJCi(;t"l.;)L· p.,:;r.) liu -:,1,.'?{.'tior conoc.micri:.o. 
C.? ,C, Pablo Naz;;i:rio :-0:ori .!uarc:.M Cori~ra.lor ll~co:iL- Paf:. su CO."iOC;..'11i.efl:o 
Lic, Ces.ar F1ofes Torres.· Sí:Nieo,:, P-UtiJiCO H.3!,l,ta~ de la S.T .P.M.- !>3ra :s.u concomwn:.o, 
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VI. En fecha quince de septiembre de dos mil dieciséis, este Instituto notificó a las partes el 

acuerdo de cierre de instrucción en los siguientes términos: 

----~---· _ .. ____ ,.._, ___ 

Acuerdo de Cierre de Instrucción 

Recurso de revisión 02677/INFOEM/IP/RRJ2016 

En Metepec, Estado de México, a 15 de septiembre de 2016 

Visto el estado que guarda el Recurso de Revisión con nilll\er~ al rubro anotado, con 
fundamento en el artículo 185 fracciones VI y VIII deia-i;y de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ACUERDA: 

--·,.,·-. 

PRIMERO. SE DECLAR.4-. CERRADA L4-. INSTRUCCIÓN, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

SEGUNDO. Remítase el expediente para que se dicte la resolución respectiva . 
• • - -. • < 

TERCERO. Notifíquese a las part~ in )h vfa ~lada para tal efecto. 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INFOEM 

(RÚBRICA) 
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VIII. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Irúormación Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de 

que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Irúormación Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; l, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero 

y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Irúormación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un 

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley 

de la materia. 

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por la parte legítima, en atención 

a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la 

solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE 

de la respuesta impugnada, plazo que establece el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En efecto, en atención a que la respuesta impugnada, fue notificada al RECURRENTE, el 

veintinueve de agosto de dos mil dieciséis; el plazo para presentar el recurso de revisión 

transcurrió del treinta de agosto al veinte de septiembre del presente año; sin contemplar en 

dicho cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de septiembre, por 

corresponder a sábados y domingos, los cuales son considerados como días inhábiles; así como 

el día dieciséis de septiembre, por suspensión de labores; en términos del artículo 3 fracción X 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y del Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el diecisiete 

de diciembre de dos mil quince. 

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el treinta de agosto de dos mil 

dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto 

legal y por tanto se considera oportuno. 
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CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la 

interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado 

mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Procedencia del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el 

presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por 

motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que EL 

RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: 

"En relación al folio 00434/Tialnepantla/IP/2016, firmada por la Lic. Bertha Miriam 

Rodríguez Villanueva, dicha contestación carece de LEGALIDAD, Anexo FUNCIONES DE 

LOS REGIDORES, en el cual se establece "Promover la participación ciudadana en apoyo a 

los programas que formule y apruebe el ayuntamiento En ese orden de ideas solicito la Lic. 

Bertha Miriam Rodríguez, FUNDE Y MOTIVE, por que le da seguimiento a una petición en 

la cual* La sexta regidora NO ENTRA EN SUS FUNCIONES." (sic) 

Asimismo, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO señaló en lo conducente de su respuesta que: 

" ... Que la Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora de Tialnepantla de Baz, así como 

cualquier ciudadano mexicano, tiene la facultad de peticionar a cualquier Autoridad, como lo 

establece el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ... Así 

mismo, el artículo 11 Constitucional, faculta a cualquier persona para poder transitar 

libremente por el territorio mexicano, sin necesidad de algún documento que acredite dicho 

acto, por lo que la Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, solicita mediante oficio 6R/219/2016, se 
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autorice la apertura temporal al tránsito vehicular de las Calles Necaxa y Durango en la 

Colonia Constitución de 1917, el artículo 11 Constitucional, toda vez que se realizarán 

trabajos de repavimentación en Av, Ejidos y Av. Benito Juárez ... " (Sic) 

Por su parte, EL RECURRENTE señaló como acto impugnado el siguiente: 

"La respuesta NO ESTA FUNDADA NI MOTWADA." (Sic) 

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

"La sexta regidora Edna Valeria Sosa, hace petición como FUNCIONARJ.A PUBLICA, NO 

COMO CIUDADANA. Así mismo dicha petición NO ENTRA dentro de sus FUNCIONES. 

Así mismo hace una petición como regidora de una obra INEXISTENTE (anexo respuesta del 

Municipio de Ecatepec)" (sic). 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, reiteró su respuesta. 

Primeramente, es de señalar respecto a las manifestaciones señaladas en la solicitud del ahora 

RECURRENTE, consistentes en: "En relación al folio 00434/Tlalne¡nntla/IP/2016, firmada por la 

Lic. Bertha Miriam Rodríguez Villanueva, dicha contestación carece de LEGALIDAD, Anexo 

FUNCIONES DE LOS REGIDORES, en el cual se establece "Promover la participación ciudadana en 

apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento ... " este Órgano Garante omite su 

estudio por tratarse a una solicitud diversa, en la cual EL RECURRENTE tuvo oportunidad de 

interponer recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, de conformidad con el artículo 178 de la Ley de la materia, el cual 

señala lo siguiente: 
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"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 

de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la 

Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, 

siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Por otra parte, respecto a la solicitud del RECURRENTE, consistente en" .. . solicito la Lic. Bertha 

Miriam Rodríguez, FUNDE Y MOTWE, por que le da seguimiento a una petición en la cual* La sexta 

regidora NO ENTRA EN SUS FUNCIONES." (Sic), este Órgano Garante advierte que dicha 

solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho 

de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces 

solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, 

situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición 

y por derecho de acceso a la información pública. 

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela 

refiere: 

" . .. es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el 

Artículo 8 de la Le,; Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a 

cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual 

adopta, especificamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. 

"(sic) 
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Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

"el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público." (Sic) 

A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, 

resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la 

información como: 

"un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones 

deben estar establecidas en la ky, así como una garantía de que la información sea transmitida 

con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de 

las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir 

en la vida pública." (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es 

la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

información pública. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los 

particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; 

incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a 

disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones 

legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la 
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información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 

términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y 

demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de 

acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes 

Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: ... 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el 

ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores 

públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 

holográfico; 

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o 

beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta 

útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las 

personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin 

necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en 

los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la 

materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 

los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre 

en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones .. " 

(Enfasis añadido) 

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio 

del derecho de acceso a la iniormación pública se centra en la potestad de los particulares para 

conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya 

sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean. 

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
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otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los 

sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico. 

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el 

derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo 

es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 

ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso 

a la información como: 

"la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en 

poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones 

de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática." 

(Sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de 

acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del 

peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el 

sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso 

a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros 

y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre 

en posesión de la autoridad. 
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Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud de información presentada en EL SAIMEX, EL 

RECURRENTE solicita una razón o bien razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO 

mediante la realización de un cuestionarniento, entendiéndose por éste la definición de la Real 

Academia de la Lengua Española que dice: 

"Por qué. 

1. Zoc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Porqué te agrada la compañía de un hombre como 

ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño. 

Razón. 

(Del lat. ratro, -i5nis). 

1. f Facultad de discurrir. 

2. f Acto de discurrir el entendimiento. 

3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso. 

4. f Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo. 

Razonamiento. 

1. m. Acción y efecto de razonar. 

2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o 

lectores." 

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO 

no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un 

juicio de valor referente a un cuestionarniento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, 

inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante 

de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la 

protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 

179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es 
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competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las 

siguientes causas: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en 

contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

II. La clasificación de la información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

N. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y!o no 

accesible para el solicitante; 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; 

y 
XIV. La orientación a un trámite especifico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 

que proceda por las causales señaladas en las fracciones W, VII, IX, X, XI y XII es susceptible 

de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso derevisión, ante el Instituto. 

Siendo así que dentro de dichas causales no se contempla la de cuando se trate de un derecho 

de petición ejercido por un gobernado. 
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En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene 

atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por EL RECURRENTE, 

máxime que se trata de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el entonces solicitante 

que van encaminados a obtener un juicio de valor emitido por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO tendente a aclarar un cuestionamiento o una inquietud. 

Es así que los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante arribar a que lo solicitado 

por EL RECURRENTE no es materia de acceso a la información pública, motivo por el cual 

resulta procedente DESECHAR la solicitud de información pública, por ende, resulta 

improcedente el recurso de revisión al rubro anotado. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo 

y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción 

II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se DESECHA por improcedente el presente recurso de revisión en términos 

del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para su conocimiento. 
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TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables .. 
:_ ··. ·.iS•.~ ü€' .t 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR 

CONCURRENTE Y ZULEMA MARTÍNÉZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR 

CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS Ivfil DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román V ergara 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Página 20 de 21 



•• 
)lnfoem 

'"'"'"•••T••••oa,.t><,a.A<o .. oolaJnlom•,olonPob"''Y 
P«oocelon <>o Oato> P....,.,,olo• Ooi ,:.todo O• Mexl<O y Mu~cio<o, 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
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